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CIRCULARES. .

'A . ELECCIONES/
, Kn vísta de las muchas consultas que sobre la 
LUterprétacion de la ley de 18 del presente se di- 
iigeii á esfe Gobierno de mi cargo, debo préVe- 
uir á los 8S. Áfcáldés que las elecciones de 
•hpiitaciones provinciales se verificarán en los 
mas 6, 7. 8 y 9 de Setiembre, según se dispone 
"n el articulo 2:° db la ley de 24 de Junio último, 
temperándose, en aquellas localidades donde 

liiibiesen tenido efecto las municipales por 
‘tta do asistencia del cuerpo electoral, á lo inar- 
caa6 en mi circular de 14 del que rige.

taragoza 27 de Agosto de 1873.—El Goberna- 
i01‘- ictor Pruneda.

'ORDEN PÚBLICO.
Encargo á todos los gres. Alcaldes den parte 

- ios movimientos de partidas carlistas á los . ,
V ,,Ios donde hubiese voluntarios y á los jefes-------------------------  

bis columnas mas prucsimas, ' ’
taragoza á 27 de Agosto de 1873.—Victyr , ^biémhi desaparecido del puebró de Fuentes
Wla., ' ' ■ dé Grlóca el mozo comprendido en la réserva'. To l

- ■ . ■ ■ más f^pez Gallúgo, encargo á ló's Sres. Alcáldes,
——-------------- Guardia civil y demás dependientes de mi auto-

Habiendo desertado dél regimicntó infantería 
de Saboya el cabo 2.°,Miguel'.I^spert y los solda
dos Ped.ro Qúerol y Pedro Roque Garriga, cuyas 
señas se dirán, pncargo á los Sers. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad 
procuren la busca y captura de los mismos, y ca- 

¡ s° dé.;ser habidos los pondrán inmediataiüpnte 
á disposición delExcigo. Sr. Qabitañ general dé 
f-t,' disíntQ, dá^jtomé síyiéó» '

Zaragoza 25 de Agosto de 1873.— El Goberna
dor, \ íctor Prúppdá,

deltas Miguel Es^ért.
Edad 23 anos, pelo castaño, cejas lid. ojos par

dos., nariz regular, barba poca, boca ree-ular, 
colorsauo. .. " ..

. Séílaí ¿té PétlVo QiiéTól: ' 1
Edad.22 años,, pelo castaño, cejas id., ojos 

pai'do?, nariz regular, barba id,, boca id., colo]• 
sano. . v ’ .

^eruas de Pedro Ro,£ue. ''
Eíjad 23 años., pelo, castaño, cejas id., ojos par

dos, nariz .regular, barba nada? boca regular. 
CQ.lqrsa.no. . ,
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neda. gr< Grassa dijo que si se había de obrar con
justicia, era sumamente difícil determinar los 
medios y acordar las bases para exigir la contii- 
bucion extraordinaria; por lo que creía oportuno 
el nombramiento de una Comisión especial que 
propusiera las reglas para su exacción suspen
diéndose la sesión hasta que formúlala dicta
men; á no ser que se estimase, mejor delegar en 
ella las facultades que á la Diputación corres-

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesiofi pública eDCtraortliuaTU del 20 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Go b e r n a d o r .
Convocada la Diputación á reunión extraordi

naria con el fin de acordar los medios que lian 
de emplearse para poner en práctica la ley ele 
24 de Julio último, y reunidos los bres. Diputa
dos-el Sr. gobernador declaró abierta la sesión 
á las 11 de la mañanaque era la hora señalada.

Seguidamente se leyó el acta de laautenoi n  
fué aprobada. . , , , ।

Dióse cuenta y la Diputación quedo enterada | 
de que no podían asistir á la sesión el br. Lee . 
lay por causa de enfermedad, justihcada con la 
oportuna certificación: y los Sres. Lasierra, Ka i 
cho y Delgado por igual motivo.

Prévia lectura de la mencionada ley de 24 de i 
Julio, manifestó el Sr. Gobernador que por con
secuencia de ella había dispuesto la convocato- : 
riadela Diputación, á quien se encomendaba 
la imposición de una contribución de guena, 
para dominar la insurrección carlista; asunto de 
suma gravedad y trascendencia que debía sei 
resuelto perentóriamente; pues aun cuando por 
el momento, la provincia se halla libre de partí 
das carlistas, las había muy inmediatas en las 
de Navarra, Cataluña y Teruel, que con iacili 
dad podían pisar su territorio, resultando de 
aquí la necesidad de tener preparadas las bases 
con arreglo á las que se hubiera de exigir La 
contribución extraordinaria. Indico que según 
la ley debía esta recaer especialmente sobre los ¡ 
carlistas, siendo muy justo que quien promueve , -
V fomenta la guerra, sufra y soporte los gastos 
que origina, mucho mas cuando se hace repeti
damente víctimas de continuadas exacciones a 
los liberales por las facciones armadas. A con
cluyó excitando á la Diputación á escqjitar las 
bases más oportunas para el repartimiento, con 
objeto de verificarlo tan pronto como en la pro
vincia aparecieren partidas. .

El Sr. Galbe á nombre de la Diputación sig
nificó que, compuesta esta casi en su totalidad 
de elementos liberales, lejos de poner obstáculos 
al Gobierno, le prestaría todo su concurso para 
la estincion de las facciones; ofreciéndose desde 
luego á cumplir la ley origen déla convocato
ria °aun cuando era empresa árdua y dificultosa 
por no haber fijado el legislador, base alguna 
para la aplicación; en la que procuraría la Cor
poración ajustarse á los principios de equidad 
y de justicia. Termino excitando a los bres. Di-

I El Sr. Velazquez indicó que, según la prensa 
periódica, en algunas provincias, entre otras la 

1 de Tarragona, se habían ya adoptado acuerdos 
I en el asunto objeto del debate; y podrían con
! multarse como antecedentes para la resolución. 
' El Sr. Gobernador declaro su conformidad (*on 

lo propuesto por los Sres. Grassa y ^elazquez. । expresando que dejaba e| completa libertad ala 
Diputación para adoptar las.medidas opoitun^ 
y conducentes al cumplimiento de la ley.

i 17 Después de dar gracias el Sr. Grassa al Si. Go
bernador por la confianza en la Diputación qw 

I sus palabras demostraban, hizo observar que a 
i lev disponía que la sesión fuese presidida poi el 

mismo, á quien en todo caso rogaba continuase 
ocupado la presidencia si sus ocu—es^ 
lo permitían: pues en el asunto de que se ti ah. 
creía que la iniciativa correspondía a su autuii- 

' dad. ya que las funciones puramente admimstia- 
tívasde la Corporación provincial le pm aban 
de ciertos antecedentes y medios necesarios pa
ra el desempeño del encargo a la misma éneo-

"tatató el Sr. Gobernador que, coadyuvará 
á la resolución del asunto, pero por■ si solo> w 
podía reunir los datos y hacer las in\ . s 
nes prescritas, toda vez que derogada la cni u 
lar que le concedía facultades extraoidmaria 
para la suspensión y sustitución de los Ayunta
mientos, y siendo la mayona de los de Ui povui 
cía carlistas, encontraría dihcultades en su
sion. ,, ii,.

I Pidió la palabra el Sr. Marquct, y llamando. L 
! atención sobre los términos en (^e se MU 

dactada la ley, índico que la discusión debía en 
cauzarse para evitar divagaciones.

Interrumpióle el Sr. Presidente manifestana 
que la discusión no se había extraMado, - 
que giraba en su propio terreno
1 Concedida la palabra al Sr. Galbo paia u 
cuestión de orden, expreso que el mcident 
acababa de promoverse á su juicio ^conocí
lo una equivocada inteligencia, pue s ...
Sr. Marquet quería referirseal 
prescribe que toda proposición ^bre que M 
de discutirse,' debe ser presentada poi

El Sr. Marquet dijo que no había sido su c 
mo inferir .la mas leve ofensa, ni al 1 
ni á los Sres. Diputados que habían inr u 
en el debate, sino hacer notar que la mv ^. 
que cuando haya partidas carlistas en .
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rio de una provincia, podrá la Diputación unpo- I 
net la contribución de guerra; siendo por tanto < 
ureciso averiguar prévíamente y dejar sentado < 
íi existen ó no en la actualidad en la de Zarago
za. pues en otro caso el acuerdo que se adoptara 
tendría que ser condicional. Opúsose al nombra
miento ue la Comisión por creer retardaría la 
ultimación del asunto y que las facultades con
cedidas á-la Diputación en pleno no podían ser 
delegadas, debiendo la misma tratar y resolver I 
el asunto en una ó mas sesiones.

Replicó el Sr. Grassa que si no había perma
nentemente partidas en la provincia había habí- 
do va y podía haberlas mañana; por lo que la 
Diputación estaba eu el caso de ocuparse del 
cumplimiento de la ley relativa á la contribu
ción expresada á cuyo efecto había presentado 
una proposición cuya lectura reclamaba. ,

Leyóse y decía así: Pedimos á la Diputación 
se sírva acordar el nombramiento de una Comi
sión de cuatro Diputados con el Sr. Gobernador 
que estudie el asunto que hoy nos tiene reuni
dos y proponga la manera de llevar á efecto la 
ley de 24 de Julio de 1873.—Zaragoza 20 de 
Agosto de 1873.—Ignacio de Grassa. . ,

Apoyada en breves palabras por su autor fue 
tomada en consideración por mayoría en vota-
clon ordinaria. ,,

Abierta discusión sobre la misma la combatió el 
Sr. Marquet diciendo que si bien estaba confor- ■ 
me con que se tuvieran prevenidos los trabajos ¡ 
v acordado lo necesario para cuando llegase el 
momento de aplicar la ley, no podía' aceptar el 
nombramiento de una Comisión que formulara 
las bases del repartimiento, porque era la mis
ma diputación la que debía discutirlas y apro
barlas.

El Sr. Gobernador hizo observar al Sr. Mar
quet que á la Comisión solo se daban facultades 
informativas, siendo la Corporación la que debía 1 
resolver discutiendo y aprobando las basés que 
aquella presentara .

En apoyo de la proposición expuso el Sr. Gal- 
be que no veia otro medio hábil para conseguir 
el objeto de la ley que el que se proponía: pues 
siendo el asunto grave y difícil requera estudio 
detenido y que se formulase un pensamiento 
concreto sobre el que pudiera girar la discusión.

Repuso el Sr. Marquet que las bases según la 
ley, debía formularlas la Diputación, y conyo- 
cada estaá sesión extraordinaria con tal objeto 
debía dar solución al asunto, á cuyo efecto los 
Srés. Diputados, usando de su iniciativa po
drían presentar proposiciones.

Rectificó el Sr. Galbe expresando que adop
tando el procedimiento del Sr. Marquet en vez 
de abreviar se alargaría, pudiendo todos los Di
putados exponer sus ideas en el seno de la Co
misión que se nombrara; añadiendo el Sr. Grassa 
que si el Sr. Marquet tenia algun pensamiento 
preconcebido lo expusiera para ser discutido.

Contestando á la alusión dijo el Sr. Marquet 
que no tenia formada idea Concreta sobre el 
particular y aceptaría la proposición si se fijaba 
término para que la Comisión emitiera dictámen, 
pues su deseo era la resolución más inmediata,

Sin más discusión fué aprobada la proposición 
objeto de la misma por mayoría en votación 
ordinaria. .

Debiendo procederse al nombramiento ele Co
misión se suspendió la sesión por cinco minu
tos para que los Sres. Diputados pudieran po
nerse de acuerdo respecto de los que habían de 
componerla. . . .

Trascurrido dicho tiempo y continuando la 
sesión, procedióse á verificar la votación en que 
tomaron parte veintitrés Sres. Diputados.

Verificado el escrutinio dió el siguiente re
sultado.

ObtihTieron Dolos los señores
Galbe............................. ........
Padilla....................................  •
Grassa.......................................
Marquet....................................
F rison.......................................
Marqueta..................................
Ballesteros...............................
Lázaro.....................................  •
Velazquez.............................. ‘ -
Ortubia.....................................
Tello.........................................
Lasierra...................................
Zabaz....................... ............ .

20
19
18

2
2
1
1
1
1
1
1

En consecuencia y por haber obtenido mayo
ría absoluta de votos, el Sr. Presidente declaró 
nombrados individuos de dicha Comisión á los 
Sres. Galbe, Padilla, Grassa y Marquet.

Seguidamente se presentó y fué leída la propo
sición siguiente: «Los Diputados que suscriben 
piden á la Diputación que atendiendo á las gra
vísimas circunstancias del país y las que sobre
venir puedan en la provincia, la Comisión nom
brada presentará las bases para la discusión lo 
antes posible, pero siempre dentro de 24 horas, 
de modo que mañana 21 se celebre indefectiMe- 
mente sesión.»—Zaragoza 20 de Agosto de 18 / 3.
—Velazqúez. —Pedro Martínez.

Hecha la oportuna pregunta fué tomada en 
consideración. ,

Puesta inmediatamente al debate, la apoyo 
ligeramente el Sr. Velazquez, combatiéndola el

1 Sr. Galbe bajo el concepto de contar con esca
sísimo tiempo, así como el Sr. Marquet por ser 
vocales de la Comisión provincial.

i El Sr. Grassa manifestó que aun cuando por 
! su parte se hallaba dispuesto á^trabajar dia y 

noche si era preciso, no podía afirmar que en el
I plazo de 24 horas quedase ultimado el asunto, 

sin que la Comisión nombrada pudiese hacer
I otra cosa que dar cuenta de sus trabajos. ,

1 Insistió en su opinión el Sr. Velazquez indi- 
i cando que atendido lo crítico de las circunstan- 
I cias, debia hacerse un esfuerzo supremo por 

todos. . „
Terciando en el debate el Sr. González Agüe

ro encontró demasiado breve el plazo señalado, 
' siendo tan grave y difícil el asunto, creyendo 

no debia adoptarse'una resolución poco medita- 
1 da: á cuya observación añadió el Sr. Galve que 

la confianza demostrada á los que componían la 
! Comisión, parece desmentirse queriendo encer-
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rarla en un término fataljC.ual si rehuyera de- ; 
sempeuar su cometiílof afirmando que el dictá- 
men se presentaría tan pronto como fuera po
sible. ; . ... ; . ■

Acto continuo fue aprobada la - proposición L 
por mayoría en vótacionf ordinaria.

Leída una comunicación del Ayuntamiento'de 
Calatayud solicitando la aprobación de un re
partimiento para atenderá, los gastos de fortifi
cación de'la ciudad, y movilización de una.com
pañía de voluntarios, indicó el Sr. Padilla que. 
siendo extraordinaria, la sesión que se. .celebraba , 
solo podia ocuparse la Diputación del objeto de 
la Convocatoria, y la Diputación acordó que la 
comunicación leída pasase como antecedente á 
la Comisión designada. .

Seguidamente y siendo las doce y. media se 
suspendió la sesión para continuarla á las once, 
del siguiente día. ..

Spsi.o'n pvhlic.a ej-h-aordinaria del 21 de Agosto
ftp 1873. • : '

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Go b e r n a d o r .
Abierta la sesión á las ll y 30 minutos de la. 

mañana; y leída el acta de la*anterior.'Aie apro
bada. 1

La Diputación;quedóéntérada de' que, los se^ 
ñores Villaverdé yMál-queta no podían asistid A 
la sesión, el primero por imp^síoilidad material 
para ponerse en viaje y el se'Omudbqmrnna des
gracia dé familia. ; -r »•

Acto continuo dierse lectura al dí'étáraen de la 
Comisión especial nombrada para la redíiccion 
de las bases para la imposición dé lá bontribú- 
cidn á los carlistas, concebida en los sie'uicñtés 
términos: " ■ re • । • 0 ■ • m ■ 1

.«Loü Diputados míe sñséñben.' cumplíeiído 
cóli lo que so tefe ordenó en el dja de ayer, han 
examinado con la mayor dOténcipn la léyde 24 
de' Julio’últinib: y sin embargo'de las dificulta- i 
des míe se les han ofrecido para prQpónér fiós 1 
medios de llevar á' efecto lo qué la niísmiidíspó- | 
n-\ y aiuique eroen no pn-sentan una ola-a c.ni- 
plcta, tienen el honor dfi propom-i- ¿ ía niuula- 
cion provincial las bases siguientes: ‘

Base^'^vJepráeiiÍ(i''ld Comisión te la, Dipiitacíon 
a irn^er X^s 

tTgordiWi-ds, d guernti. . .

tfitiento. ú lo pt-eceptuado por ja 
ley de^4 de Julio.píltimo, en el mqmemto qué 
api4r.9zcap:,part^a;?(c^^tp^ Ja pro.yjnqia^ 
Zaragoza, Diputación impondrá, las.pontribu- , 
cioiies extraordinarias que conceptúe necesarias 
para dominar la rebelión, recayendo tan,sojp es
tos‘gravámenes sobre; los carlistas qnepQadyn-

lat Insurrección de cualquier, 
mbdo y manera que sea. '

^•e Q^^Juivapla rebplÍQn las familiap que 
tengan n^ividuo^ en armá$ mi las partida- 0(0- 

, j

3.a Asimismo coadyuvan y patrocinan la ren 
belion los carlistas que, á la entrada de las par
tidas en los pueblos, suministren recursos ‘ vo
luntarios. ' ■

, 4A Casos análogos, á juicio de la, Diputa
ción. ‘l . . ..... . f I -■ ■'

IiitievsiLÓn.
>1: h i 7 ■ " - i • .: • • ,v • rr; ..

1 •" Lo recaudado,servirá, para gástesele for
tificaciones necesarias y armamento. - ' ■ .

2 .° Para indemnizar de las exacciones que 
hiciera la facción, siempre que no sean palistas 
los expoliados, pues entonces se supone, volun
tad. á lio per uuq >e pruebe Iq c-Hitrariu.

3 / Para gastos, de recaudación.
Esta partida será preferente y abonada en pri

mer término. La rocaudacion podrá hacerse por 
delegados, con auxilio de. fuerza armada, en las 
localidades que á juipio.de la.Diputación fuese 
ind^pqnpable este incdio, .. . ,

Base adicional. '
El cupo a repartir será el résuífante de los da

tos necesarios. , z .
Zaragoza 21 de Agosto de 1873.—Víctor Pru- 

necia.—Ventura Padilla.—Matías Galbe v Oli
van.—Ignacio dy Gra¿sa.—B. Marquct.» '

Abierta discusión respecto á la. totalidad del 
proyecto, el Sr. Velazquez manifestó deseaba 
saber las razones que se habián tenido presentes 
pqra la redacción de las bases presentadas por 
la Comisión. El Sr, Galbe, como de la Comisión, 
contestó que en la absoluta imposibilidad de de
signar cuotas para la imposición de la contribu
ción, habíase lijado la imposición del gravamen 
sobre los carlistas qup coadyuven y patrocinen 
la insurrección: que los que profesan ideas cans- 
list^ sin hacer armas, coadyuvar ni fomentar la 
insurrección, no se les podía imponer contribuí 
cio.n algunaidentro de las doctrinas republica
nas que quieren la libertad de ipénsar, y, porto 
tanto se exceptuaban a los carlistas que no 
coadyuven, fomenten ó patrocinen la actual in
surrección: que. las bases presentadas no eran 
mas que el desarrollo de la ley de 24 dé Julio úl
timo. Preguntada la Corporación si aprobaba en 
su totalidad el proyecto presentado por la Co
misión, acordado fuera la votación en la forma 
ordinaria, se aprobó por mayoría. El Sr. Castillo 
expuso su deseo que constase su voto en con
tra. Así se acordó. • ;

Seguidamente se abrió discusión sobre la ba
se l.u. que previamente fué leída, y el Sr/ Galbe- 
la apoyó en breves palabras; expresando el se
ñor Marquet que el dictámen está bastante ex
plícito.y no cr(úa hubiese necesidad de defen
der jo, El Sr. Castillo combatió el dictámen ex
presando que la ley que quería llevarse á efecto 
era aniiliberal y autiequitativa y no le prestaría 
su concurso, porque en su concepto las faltas á 
la ley no deben castigarse con una que bienqme- 
de llamarse ley de sospechosos, por cuyo motivo 
Ip.hipa negado sé voto á la totalidad." El señor 
Grassa contestó qúe no podía negarse que la 
ley era dura, h\v. \ no podía la Diputa
ción entrar á discutir su dureza sino el modo v
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forma de lie varia á ejecución. Haciéndose cargo 
el¿£, Galbe de las.esprésioues de antiliberal pro
nunciadas por el Sr. Castillo, dijo que no se es
taba en el caso de examinar si la ley era ó no 
antiliberal, sino que publicada la misma y sien- 
‘io obligatoria no podía menos la Diputación de 
llevarla d efecto: que si los Sres. Diputados no 
encontraban conformes las bases propuestas pó- 
Üanhacer las observaciones que tuvieran por 
convenientes, qué siendo aceptables, la Comisión 
ia< admitiriá. Replico el Sr. Castillo que en la 
[ev de 24 de Julio se dejaba la facultad á las Di- 
initaciones para la impósicion de la contribución 
¿e guerra, y como Diputado renunciaba á impo- 
nerlapor las razones que había expuesto, y por
que creía que podían imponerse otra cíase de 
castigos más fuertes y que producirían mejores 
resultados. Declarado el punto suficientemente 
[iscutido y puesta . á, votación la base 1.", fue 
probada por mayoría en votación ordinaria. El 

Sr. Castillo votó en contra.
Leída la ba^2.a del proyecto, dijo el Sr. Ar- 

nzabalaga que, según se= desprende de la mis
ma, coadyuvan á la rebelión las familias que 
•eugan individuos en aripas en la facción, y en 
mconcepto debía modificarse, porque podía su- 
cederque un padre tuviera un hijo en la facción 
y él no fuera carlista, ó el hijo 8,6, hubiera mai- 
chado contra la voluntad y deseo del padre; y 
como seria duro castigar aí padre por un delito 

ne había cometido el hijo, creía que, á su jui- 
io, era dura la forma en que se proponía la ba

so, y debía por lo tanto modificarla la Comisión. 
Contestó el Sr. Galbe que la Comisión había tro
nzado con ese y otros inconvenientes que no 
podían salvarse, porque se tendría que atender 
nunumerables casos especiales y por eso se 
fabia puesto é juicio de,la Diputación. Tercian
do en el debate el Sr. Grássa expuso los graves 
^convenientes ó imposibilidad ue redactar bajo 
ases fijas la contribución de guerra, y la Co- 
nsion tuvo verdadero empeño en con'cretfiHas 
nasos especiales, pero íe fué imposible, y aun- 
¡ue hubiera un caso dudoso la Diputaciouio re- 
wria con su acostumbrado buen criterio, yv 
•da duda absolvería. En este momento se pre~ 

la siguiente adición:
yUicion á la base 2.a—No sufrirán este gra- 

^-'■n las lannbas que prueben ó que por sus 
^eo-dentes indiquen no tener participación

i n la Vision de sus individuos. Zara- 
• ^21 de Agosto de 1873.—P. Martínez.—Fran- 

velazquez.» .
khizcmbá la apoyó expresando que con 

SíTi'n1<in Prfesélítíitiá desaparecían toda clase de 
■ pul os, puesto que se concreta el casó. El 

ódsmu que en lugar de esclarecer 
la adición que se proponía no hacia 

■ 05leure(íerlo, porqué coucrétaba más el
Pai*ecia manifestar que no había 

tbaep^8 esPeciales que los que aparecían en 
con la adición, ló cual no era exacto por- 

Pum-ian surgir muchísimos que no podían 
irán f.leseñtes- El,Sr. Monguilan dijo que po- 

minen ponerse que de los que estén fuera, 
Duna potestad no son responsables sus 

padres. Impugnada nuevamente por los señores 
Galbe y Grássa, sus autores retiraron la adición, 
siendo aprobada la base 2.a por unanimidad en 
votación ordinaria. Durante- esta discusión salió 
del salón el Sr. Castillo.

Sin discusión fueron aprobadas las bases 3.a v 
4.a del dictamen. "

, Dada lectura á la regla primera sobre la inver
sión de lo que, se recaude fué aprobada sin discu
sión en votación ordinaria por unanimidad. Leí
da la segunda, dijo el Sr. Galbe creía oportuno 
se adicionase con las palabras, «á no ser que se. 
pruebe lo contrario,» haciendo diferentes obser
vaciones para probar la conveniencia de la adi
ción siendo por unanimidad y en votación ordi
naria aprobada. Leída la tercera y después de. 
algunas observaciones del Sr. Velazquez, que 
fueron contestadas por el Sr. Galbe, fué aproba
da , igualmente por unanimidad en votación or
dinaria.

Leída la base adicional dijo el Sr. Galbe que 
para la redacción de la misma tuvo presente la 
Comisión que para las fortificaciones era nece
sario consultar con el ramo de guerra así como 
también había necesidad de consultar á otras 
corporaciones respecto á los datos que habían 
tenido presentes para la imposición, en cuyas 
razones estaba calcada la base adicional. Puesta 

i á votación fué aprobada por unanimidad en vo
tación ordinaria.

Acto continuo el Sr. Gobernador dió las gra
cias á la Diputación por lo dispuesta que La en
contraba para combatir las huestes del absolu
tismo, y su asiduidad y perseverancia en termi
nar la discusión llevando á cumplido efecto las le
yes» cuya ejecución se la ecomendaba, exponien 
do la justicia de la imposición de la contribución 
de guerra á los carlistas, pues si estos cometen 
toda la clase de crímenes y delitos y no se de
tienen ante el saqueo ni ante lo más sagrado de 
la sociedad, justo es también que sufran el cas
tigo correspondiente.

Contestó el Sr. Galbe que la Diputación atenta 
siempre á la ley y fiel observadora de la mtéma 
se halla siempre dispuesta á cumplir con las dis
posiciones del Gobierno de la República.

El Sr. Velazquez expuso la conveniencia de 
qué la Diputación acordase la reunión de la mis
ma, antes de los términos de la ley, porque po
dían surgir incidentes que resolver y si no estaba 
reunida tendría que pasar algún tiempo antés de 
conseguirlo. Contestó el Sr. Gobernador que la 
ley tiene marcadas taxativamente las épocas de 
la reunión de las Diputaciones, pero que para 
casos especiales podía convocarse á sesión ex
traordinaria, y esta reunión podía convocarla 
hasta la Comisión provincial, por consiguiente 
no creía procediera acordar nada respecto á ese 
punto, mayormente, cuando en la actual sesión 
no podía tratarse de mas asuntos que para los 
que estaba convocada la Corporación provincial. 
El Sr. Galbq expuso que la Comisión provincial 
tendría presentes las indicaciones del Sr. Velaz- 
q^ez.

Acto, continuo el Sr. Gobernador levantó U
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sesión a las doce y treinta y cinco minutos de
la tarde} . . ■

COMISION PROVINCIAL BE ZARAGOZA.

Esta Comisión ha acordado^ contratar en pu
blica subasta bajo el tipo en baja de 30.3/1 pe 
setas 89 céntimos la construcción de un puente 
Xé el barranco de Sestnca en la proyectada 
carretera provincial de Mores a Áranda pin a^cu- 
yo acto se ha señalado el día 15 de Setiembre 
nróximo á las oncé de su manana.

La subasta qué tendrá efecto en el salón de 
sesiones de la Diputación se veriticara Con su
jeción á lo prevenido en la Instrucción de 18 de 
ilarzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación Parit público el proyecto, presupuestos dolados y 
pliegos de condiciones facúltate as 5 econo

mLas proposiciones se presentaran en pliegos 
cemáos arreglándose ^áctameüte al modeto 
que á continuación se insertara: y la cantidad 
que ha de consignarse previamente para tomai 
¿aHe en la subasta será al 1 por 100 del presu-

^UEn el caso de resultar dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas y las demás á voluntad de los, licitado 
res con tal que no bajen de 25 pesetas. ,

El remate se adjudicará provisionalmente a 
favor del mejor postor: pero la Comisión se re
serva la libre facultad de.aprobarlo o no según 
le conviniera, sin que por ningún concepto ni en 
ningún, caso pueda considerársela obligada a la 
aPZaS^ 23 de Agosto de 1873.-E1 Vice-pre- 
sidente, Matías Galbe y Otilan -El Secretario,
Francisco Bellostas.

Modelo de próposidon.
D. n . N.... . vecino de........ habitante 

de..}.., número..... . enterado del anuncio publi
cado por la Comisión provincial de Zaragoza con 
fecha 23 de Agosto último se compromete a to
mar á su cargo la construcción del puente sobre 
el barranco de Sestrica en la carretera provin
cial de Morés á Aranda con estricta sujeción a 
los requisitos y condiciones que se exigen y han 
estado de manifiesto, por la cantidad de....., (en 
letra:) y acompaña la carta de pago del cleposi 
to que se éxige como garantía provisional.

(Fecha) ' (Firma) (3).

Acordada por la Diputación la creación de una 
plaza de Ayudante de caminos de la provincia, 
dotada con el haber anual de 1.750 pesetas, y 
debiendo proveerse por oposición, se anuncia al 
público para que los que se crean con los cono-

cimientos y circunstancias que á continuación 
se expresan, puedan presentar sus solicitudes 
documentadas, con indicación de su domicilio 
en el término de 15 dias, contados debele la te
cha de este anuncio, para ser admitidos a 10$ 
eiercicios que se verificarán en el local y día qu; 
oportunamente se designe y ante el tribunal 
nombrado al efecto.

Zaragoza 28 de Agosto de 18/3.—h A icepre- 
sidente interino, Antonio Arroyo, r.l ..cereta- 
rio, Fmncisco Bellostas.

ConMdoues ele los aspirrixtes 1/ ejercidos en 9n.pl,
de consistir la oposidon.

Los aspirantes á la mencionada plaza deberái 
contar por lo menos 20 años de edad y no pasa: 
de 50, y ser de complecsion robusta y sana, si: 
defecto alguno físico que pueda incapacitará 
para ejercer bien las funciones propias d^

Los ejercicios de opósicion serán teóricos; 
prácticos, que versarán sobre las! materias si- 
gmientes: ' .

Aritmética, incluso el sistema metricq-der? 
mal, acreditando especialmente la facilidad 
destreza de calcular.

Geometría, probando en especial los conoc.- 
mientos de medición de líneas, superficies y v- 
lúmenes. , . .

Topografía, que comprenderá la medición o 
líneas, "conocimiento y uso del nivel de agm 
trazado en el terreno de toda clase de figurí 
con el grafómetro y la pantómetra.

Trazado de las diferentes partes de las car
teras v de las rasantes y las curvas.

Conocimiento de los materiales y la mane 
práctica de aplicarlos y del uso de las hem 
mientas.

Complemento de topografía, que compren: 
rá el levantamiento de pianos con la panton- 
tra, grafómetro, plancheta y brújula; conoc 
miento dé las curvas de nivel, formación 
perfiles, dibujo topográfico de pluma y ejes 
dos prácticos de los instrumentos. ,

Elementos de geometría descriptiva y apitó 
cion á los cortes de piedra y madera.

Trazado de caminos y demás obras del 1^ 
tuto del cuerpo de caminos resolviendo pro -■ 
mas de desmontes, terraplenes, rasantes y o 
propios de la construcción de obras publicas.

Formación de presupuestos de diversas o d d  
practicándolos.

Dibuio acreditándolo mediante el de un}'
. -i i • 1.__  □ T-^ 4-n4-rt Mili CVyecto de cualquiera obra del Instituto del <

po de caminos.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROtlNCIA DE ZARV'11-

La Dirección general de contribuciones'- 
tas, con fecha 14 del actual, comunica _ 
Administración que en el sorteó venn
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don 
.de» 
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fe-
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una!

pre-
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AirhO dia para adjudicar el premio de 62a pese^ 
¿« concedido en cada uno á las huérfanas y 
mtriotas muertos en campaña, ha cabido en 
-nprte dicho premio, a Doña María Joseta Gai 
Ha hija de D. José, cabo l.° de la M. N. de ca
ballería de Villarrobledo. . .

Lo que se anuncia al público para conocnnien- 
m Je la interesada. „

Zaragoza 20 de Agosto de 1873.—Ensebio
Hernández. .

iiek

Derái 
pasa: 
u sii 
taris 
s de

icos; 
.as si-

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

-dees 
.dad

onoc?
8 y v í.

don ( 
igua;
IgUK

Secretaria general.—An u n c io .
Bebiendo procederse a la adquisición de a  a— 

ñas prendas y efectos de vestuario y equipo con 
destino á los individuos de la reserva del Ejer
cito movilizados por la ley de 16 del actual, se 
convoca por el presente anuncio á subastarlas 
con sujeción á las reglas y formalidades si
guientes: ■ .

1 .a La licitación tendrá lugar en este Minis
terio, sito en el Palacio de Buenavista, el dia 2 
de setiembre inmediato, á la una en punto de la 
tarde, en cuyo Archivo se hallarán de manifies
to el "pliego dé condiciones y las muestras-tipos 
de las prendas y efectos que se subastan.

2 .a El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el decreto de 27 de febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de junio siguiente, mediante pro
posiciones arreglaaas al formulario y pliego de 
condiciones insertos á continuación.

cari

naner 
hem

)rení 
ntóm- 
conor 
:ion ' 
■ ejeit-

■ ar*

el ins' 
prob.

; y OV 
licas. 
as ob» 

Pliego de coudicioMS bajo las cuales se couooca i 
pública subasta para la adquisiciou de las pren
das de vestuario y equipo que se detallarán, con 
destino á los individuos de la reserva, mandados 
movilizar en virtud de la ley de 16 del actual.

1.a Es objeto del contrato la, adquisición de , 
las prendas y efectos siguientes, que deberán 
reunir la dimensión y, condiciones de los tipos 
que se hallan de manifiesto en este Ministerio, 
marcados con el sello del mismo.

unf 
Leí 34.000

54.000

54.000
60.000

'AR16^

nes^ 
ica a ■ 
ificad’

60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000

1'20.000

Prendas mayores.
roses, a 9 pesetas uno.
capotes de tres tipos ó precios, á 22 

y media, 25 y media y 27 y media.
correajes, á 10 pesetas uno.
mochilas, á 10 pesetas una.
Prendas de primera puesta.
pantalunes, á 12'50 pesetas uuu.
borceguíes, á 7 pesetas par.
alpargatas, á 2 pesetas par.
polainas, á 4 pesetas par.
gorras*, á 2 pesetas una.
camisas con dos cuellos postizos, á 
3650 pesetas una.

120.000 calzoncillos, 2‘25 pesetas uno. , 
60.000 cinturones interiores, á 75 céntimos

de peseta.
120,000 toallas, á nna peseta.
120.000 pañuelos, á una peseta.
60.000 botas para vino con funda, á 2 pe

setas.
60.000 bolsas de aseo, á 2 pesetas.
60.000 morrales con tapa charolada, á 3‘50 

pesetas uno.
60.000 bolsas de curación individual, á 56 

céntimos de peseta. _
60.000 platos-marmitas, á 1'50 pesetas, y 
60.000 chaquetas de bayeta encarnada, de 6 

á 7 pesetas una.
2 .a El cosido de las prendas do vestuario se

rá hecho á mano y perfecto.
3 .a La subasta tendrá lugar en este Ministe

rio, sito en el Palacio de Buenavista, el dia y ho
ra que fije el anuncio que se publicará en la Ga
ceta de Madrid.

4 .a Las entregas se harán en cuatro plazos, 
verificándolo en cada uno de la cuarta parte de 
las prendas subastadas; teniendo lugar la pri
mera entrega á los 15 dias de comunicada al 

¡ rematante la aprobación de la subasta, y las tres 
restantes con el iútérVáld de 15 dias de una á

: otra.
5 .a Las prendas y efectos que sean desecha

das en la primera entrega las repondrá el con-
1 tratista aumentándolas á las de la segunda, v 

así sucesivamente; y las que lo fuesen en la úl
tima tendrá que reponerlas en el improtogable

! plazo de 15 dias: si el rematante no las repu- 
. siera en cada uno de los plazos espresados, se 

procederá por su cuenta y riesgo á la compra y 
construcción de las mismas con la cantidad que 
haya depositado como fianza; quedando ademas 
responsable, si esta no bastase, con los bienes 
que posea, todo según previene la instrucción de
3 de junio de 1852. .

6 .a Las entregas se harán a presencia y 
completa satisfacción de la Junta nombrada al 
efecto, á la que asistirán peritos designados pol
la Autoridad civil para ilustrar su juicio, sien
do decisivos los acuerdos de la misma, de lo que 
se levantará siempre acta. Dicha Junta tendrá á 
la vista en el reconocimiento de las prendas las 
muestras-tipos que sirvieron para la subasta.

El contratista justificará las entregas 
por medio de certificación que en papel del sello 
de oficio le espedirá la Junta receptora luego 
que le sean declaradas admisibles las prendas ó 

1 efectos, y el pago se hará por libramientos sobre 
la Caja de la Tesorería Central, prévia presenta- 

i cion de dicho certificado, que no se le espedirá 
sino por el número total de prendas de la entre
ga que estuviese obligado á hacer en cada plazo. 
n 8.a Las proposiciones han de hacerse en plio- 
go cerrado para la totalidad de cada prenda y 
efecto, no siendo admisibles las que escedau del 
precio límite marcado y las que no se hallen re
dactadas en un todo conformé al modelo publica
do. Para su validez han de estar ademas acom
pañadas de la carta de pago que acredite haber 
consignado los proponentes en la Caja general
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de Depósitos ó sucursales de provincias la canti- i 
dad de metálico equivalente al importe del 5 por 
100 del valor de las prendas, ó efectos que traten 
de subastar, tomando por tipo el precio límite. 
También es admisible la anterior consignación 
en valores del Estado cotizables en Bolsa, apre
ciándose por el valor efectivo de la cotización 
del dia anterior.

9. a El autor de la proposición en cuyo favor 
quedase el remate por ser la mas beneficiosa, 
ampliará el depósito por vía de fianza hasta el 
10 por 100 del total importe á que ascienda su 
oferta. Dicha fianza ha de ser libre de todas las 
exenciones que marca el art. 13 de la ley de i 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870.

10. El contratista tomará sobre sí la buena 
ó mala suerte de los. casos fortuitos de alzy, ó 
baja de precios, así como también el pago de 
contribuciones impuestas y demas derechos que 1 
haya establecidos ó se establezcan en adelante, 
sin qúe por nada de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración en el precio convenido, 
rescisión del contrato ni interés por la domora 
en el pago de los devengos, salvo los casos de 
peste oficialmente declarada ú ocupación por 
fuerzas enemigas estranjeras del territorio don
de se halle enclavada la fabricación.

11. gerán de cuenta del rematante los gas
tos de subasta, escritiuas, copias testimoniadas 
y dem^s instrumentos públicos que fuera pre- 1 
ciso oturgar para la solemnidad del contrato y 
conocimiento de los funcionarios que en él de
ben entender.

12. El remate no causará efecto mientras no 
tenga la aprobación superior; pero el rematante 
queda, obligado á la responsabilidad de su oferta 
desde el momento de serle aceptada por el Tri
bunal de subasta.

13. Si en el acto de la subasta se presentasen 
dos ó mas proposiciones iguales y admisibles . 
para una misma prenda,-contenderán sus auto- i 
tores entre sí si les conviene por medio de pu
jas, las cuales se harán al tanto por 100 del to
tal importe de las proposiciones: en el caso de 
no convenirles, el Tribunal decidirá la cuestión 
por la suerte;

14. La forma en que han de presentarse las 
proposiciones, el orden con que se han de admi
tir, las formalidades del acto de subasta, si tu
viera lugar, y cuantos casos y dudas no se ha
llen previstos en este pliego, se regirán y resol
verán por lo preceptuado en el Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 3 de junio de 
1852.

Madrid 21 de Agosto de 1873.—El Secretario 
general. Ilarraza.

Modelo de pToposicwu.
D. F. de T., vecino de.... y domiciliado 

en....., enterado del anuncio de convocatoria y 
pliego de condiciones publicados en la Gacela 
de Madrid dél dia......  de..... , núm...... . según 
los cuales han de contratarse tantas levitas 

ó la prenda por que desee interesarse Tcon 
aéstíño á los individuos de la reserva del Ejér

cito, se compromete á entregarlas á.... peseta, 
una.

(Fecha y firma del proponente.)

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Secretarla de gobierno. -
Según lo prevenido en los artículos l /.y 2.° del 

decreto de 17 de Abril último, han de provi 
por oposición las Notarías de Alfambra y Sásta- 
go, partidos judiciales de Teruel y Caspe respec
tivamente.

Y' se anuncia así en este periódico oficial por 
disposición del Sr. Presidente de esta Audiencia, 
á fin de que los aspirantes dirijan sus solicitudes 
documentadas dentro del plazo que se señalara 
en la convocatoria que ha de publicarse en la 
Gaceta de Madrid por la Dirección general de! 
ramo, á la Junta directiva del Colegio Notarial, 
del territorio, eSpresando en ellas taxativamente 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden 
de prefenmcia, en su caso, para los efectos del 
artículo 28 del Reglamento general del Nota- 
riadol

Zaragoza 21 de Agosto de 1873.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

ANUNCIOS.
Instituto libre 'rnunicipal de 2.a enseíbatiza de

Calatayud.
El dia l.° del próximo mes de Setiembre, sedará 

principio en este Establecimiento á los exámenee 
ordinarios del curso de 1872 á 1873, los cuales se 
continuarán durante iodo el mes citado con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 1 0 del decreto de 
6 de Mayo de 1870.

Pueden presentarse á examen los alumnos que 
resultaron suspensos en los de Junio, los que hu
bieran dejado sin probar alguna ó algunas, asig
naturas, y en g- neral, cuantos aspiren a dar va
lidez académica a los estudios hecho^ privada
mente. y

Contando con el personal facultativo, que exi
gen las disposiciones vigentes; provisto además 
el Establecimiento del material científico necesa
rio y debidamente autorizado, se dá en él toda la 
2.a enseñanza hasta él grado do Bachiller inclu
sive, habiendo también colegio de internos bajo 
la Dirección del mismo Jefe del Establecimiento 
en donde por una módica retribución pueden te 
ner sus hijos los padres que así lo deseen.

La matricula para el curso de 1873 á 1874 esta 
rá abierta desde el dia l.° al 30 de Setiembre. El 
Secretario recibirá todos los dias desde las ocho 
hasta las once de la mañana.

Calatayud 15 de Agosto de 1873. —El Secreta 
rio, Francisco Ibarra.

IMPRENTA. PROVINCIAL.


